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Proceso No. 11001310304320220046500 

 

En la fecha de hoy 26 de abril de 2023, ingresa el presente proceso al Despacho del señor Juez a fin de 
continuar el trámite del presente asunto. Para que sirva proveer. 

 

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA 

Secretaria Ad-Hoc 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., VEINTISEIS (26) de ABRIL de DOS MIL VEINTITRES (2023)  

 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular. Rad. 11001310304320220046500 
 
 
 

Téngase al demandado HENRY CARDENAS ORDUZ notificado personalmente el 

11 de enero de 2023, toda vez que la parte actora remitió por correo electrónico 

entregado el 16 de diciembre de 2022 la documental pertinente, de conformidad con 

lo dispuesto por el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (pdf 010). 

 

La anterior comunicación procedente de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales – DIAN (fl. 012), obre en autos para lo que en derecho corresponda y 

en conocimiento de las partes. 

 

Líbrese Oficio a la entidad antes citada, informándole que una vez en firme el remate 

se dará aplicación al inciso 2° del artículo 465 del Código General del Proceso, para 

lo cual se solicitará oportunamente copia auténtica de la liquidación en firme a cargo 

del deudor HENRY CARDENAS ORDUZ, y del auto que la aprobó.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
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